
NU^. 201.-VIE^NES 24 DE AGFOSTO DE 1908

DE Ló,

Artíenla 1.° E.aa lcyes cbliga-án en ]a Penfnsula, islas
Balearos y Canarias, á los veinte días de sa promulgación
si c•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende heclla
la urumulgación el día en que termina la inaerción de la
.le j en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignor^ ncia de las leyes no egeusa de su
irnmplimiento.

^xt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
tlisl►usieren lo contrario. -(CÓúigo civil vigente).

.Real d,ecreto é Instrucción de 24 ite Enero de 1906.--
Attfculo 23. Las Car•poracioues provinciales y municipa-
tes abonarán, en pr•imer término, al ^lotario 6 Notarios que
ee^:tarícen las subasta.5, los derechos por zllos devengados y
los suplennenton a^.ieJa,ntados por lo: miymus, asi c^,mo Ics,
derechos de inserción de los anuncios ev los peri^idicos oíi- ;
cqales, cuidando de reintegrarse del rematante, ei lo hubie ^
re, dol importe total de los referidos gastas, de cuyo car- I
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' d.el art. 8.°

^. ^'^.^^;^^^^. ^.^.^^.:. ^,, i.,,

^^^^^^^^f^ ^^^ ^^^^^^^ ^?^: ^^i°F^^^^^^^

iGcceta dt=I dia.22 czd Agosto.)

8S. ^tax. e-3 I{FY Dou 1i:fa.:sr, X?I: y

la R^^.xA i3otla Victaria Eagenia^ (que

1?ios g•ur^rc:e) continúan sin novsdad

en eu importante salud. •

Del mismo beneficío disfrutan to-

^das las d2má^ personas de la Augus-

ta Real Familia.

Mi^^st^^io ^^ ^^str^c^:á^ ^G^^^^a
Y BELLr'.S ARTES

BUBSEaEETABÍA

En cumplimiento de lo diRpuesto en
la Real orden de 12 de Juiio último,
se anuncia la provisión, por oposi-
ción, de una plaza de Profesor auai-
liar en la Escuela Superior de Indus•
triae de Santander, con destino á las
ense$anzas que en la miema se dan,
dotada con el sneldo ó gratificación
anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposicibn Ee
requiere ser español, mayor de vEin-
tiún aiios y no hallarse incapacitado
para ejercer cargos públicos, egtre^-
mo que se acrediíará con certifica•
ción del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus ins •
tancias á este ^Sinisteria, en el impro-
rrogable término de tres messs, á con•
tar del día siguiente á la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma•
drid.

El día que sl apositor deba presen•

. ^ ^ ^^
^^^ ^ .

SUSO%ŝ 1PQ;^N PARTICUL.AR

EI^ CQEDODA Pesetaa.

Un mes. . . . . 3
Trimestre.. . . . 8 2^
Seis meses. . . . 16 fi0
Un año. . . . . 33

I

Er8.:14L..'Q }

concerta^..•

^ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pnbl ĵ -.;^ar ers
iIos Botetinea ofccialex se han de rcmit:r aI Jefe }^•iíticc•

' respectivo, por cuyo condncto se pasar'en á los edito^•c s der

FIIRFtA DE CÓBDOBA Pesetas. ; los mencionados peribdicos,

Lîn mes. . . . • 4
Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . . 22 ^i0
Úu aŭo. . . . . 4ó

Núutero a?,.c,elto, 40 céntimox de p+°,aeta.

Se ^uwlica toQas los b>as^, escepto las dns•^.in^or^,

I

(Ordenea;de 2 de Abril, de 3 y 21 de Oetnbre de 1^^^^4.)

Los seáores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabiiidad, de conservar los números do este Ec ^.s:-
TI2d, coleccionados para su encuadernaci+;^•, que deberá ^^e-
riiicarse al final de cada año.

ADVSItTEhcIA.-Conforuie con la candición 4.' ^`rl
pliego que ha servido de ú«se para la ^ubasta, no se _^sI-
sert^rF r,in^•;ír^ edicto 6 anitncio que sey ^. instancia c1e^
parte sin que aboneu los ínteresadas Pl imperte de su >>u--
blicación, ó gara3^ticon el l,igo, á razí^n de 25 cént^ ::c.s
por línea 6 parte de ?lla, y la venta de númeres sueitos á^

Í
NOTA IPnPORTANTE.-Inmediata.mento que ]os se-

ñore.s Alcaldes y Secretarias recil^an este BaI.N^Ix dispon^
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta eI recibo del níunero siguiente.

tarse para der corz^ienza á los ejerci
c9os entregará al Tribunal el pragra•
m^^ de Jas ayignatur^:s scbre que ha ,
de veraar la oaosi.ción, que aon las de
Ele.ctrotecnia y Qufmica industriai ;
inargániCa.

Los ejr•rcicios c^e óposiclón se veri
ficarán en ir+Izdri:±, en 1F farmf^ esta-
b!eci^a pcr é' Raglamento d© li do ^
Agosto dc^ 190?., con las modificacio• r
nes que prr:vier.e ol Real decreto de ^
10 de Julio de 1903, debiendo cumpfir- ;^

i se Jas siguientes reglas compiemen-
tarías:

1.p El Tribunal, a1 aplicar el cues•
tionario, rvda^^tado por la correspon-

^ diente Junta de Profesores, separarb.
los ter.mas referenteé á F.^ectrotecnia
de Ios ĉorrespondientee á Q^tírnica, ó.
fin de que en Jos primeros ejercicios
e! sorteo do temas sea de dos gru-
pos, para evitar asi que puedan co-
rreEponder á un opositor preguntas
de una sola clase. • ^

•2.s Del mismo modo se sortear^n
ccn separación las leccxanes que en f
et programa de cada opósitor corres- p
pondan, ya á Electrotecnia ya de Qui• ;
mica, para quo saquen á la suerte ;-
una de cada clase y eutre ellas elija i`
el opositor la que haya de egplicar. ^

3.a En ?l ejercicia práctico el Tri• ^
buna! sEñalsr^ á cada opositor Ias
problemo.s quo haya de reaolver, tan•
to de Electrotecnia como de Quimica
industrial inorgánica, oon soparación d
y en días distintos. ^

Este ar.uncio debe publicarse en los ^
Boletines of^ciales de'as provincias y t
en los tab!ones d© acur_cios de todas ^
los estaiolecimientos doccntes depen- ^
dientes de este 11•linist©rio; lo que se ^
advierte para que las Autoridades f
rospectivas dispongRn quo asi se ve• ;

40 céntimos.Í

riflque sin más aviso que el pre^
8ente.

Madrid ZO de Agosto de 1906.-E!
Subsecretario, P. 0., A. C:astra

Sa hallr^, vacante eu Ja Facuitad de
Derecho de la Uuiversidi+d de Val; n•
cia Ja G.átedrr^ de Ir,ytituci^;nes cle De
rechc canánica, dotada, con a?. ci^c^:r1.c
de 3,500 pesetas anuales, Ja cual ha,
de proveersa por traslació.}, canfor-
me á lo dispuesto en los Reales d?.cre-
tos de 8 de â^ayo de 1903 y 31 de Ju•
lio de 1904 y H,^al orúen de esta f'e•
cha.

Los Catedri►t:ccs numerarios de
Uqiversidad y los comprendidos en el
a,rt. 177 de la ley de Inst: ucción pú•
blica que de.s©en ser traala.dados á Ia
misma, podrán soiicitarla on el plazo
imp.rorrogab',e de voir^te dias, á con-
tar desde la pubiicacián de esce anun•
eio en la Gáceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar ^. dicha Cáte-
dra los Profesores que desempeíien
ó hayan desnmpeñada en prapiedad
otra de igual asignatura y tengan el
tftulo cientlflco que egige la vacante
y el profesional que les correspcnda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompaíiadas de 1a hoja de
servicios, á esta 8ubsecretarfa, por
conducto y ccn informe del Jefe del
estableclmiento en que sirvan.

Fste anuncia se publicará en los
Boletines oficiales do las provinciu•s y
por nledio de edictos en todos los es•
tablecimientos públicos de ensc;IIanza
de Ia Nación; io cuc^l se adviFrte para
qua las A.utoridades rospectivas dis•
ponga,n que asi se v4rifique desde Iue-
go sin máy aviso que ei presente,

i+^adrid 14 de Agosto de 1906.-E1

Subsecretario interino, Castro.

(^^(3ocets„ del día 21 de Agosto.)

Se ha,la vacante en Ia Facultad de
Fi otiofía y Letras da la Universidac^
Gentral la Cáceára de A^storia ^toder-
na y contemparhnea de Espafi>r, do•
tada con e! yue do de 4.500 pa^etas^
anuales, la cual ha d^a proveerse por
trasiación, conforc?^e á lo dispuesto en
lcs^ Re,a!e:3 deeretr,s do 8 de Mr^yo de•
1903 y 31 dP Julio de 1904 e Peal or-
den de esta fecha.

LosCatedráticos numerarios de Uní^
versidad y los comprendidos en el ar-
ticulo 177 de la ley de Instrucción pú•
blica que dessen ser trasladadoe á la-
tnisma podrán solicitarla en el plaza
i.mprorrooable de veinte dias, á con-
tar desde la publica^ción de este anun-
cio ea la Gaceta de Madrid.

Sá!o pueden aspirar á dicha C!áte-
dra loa Profesores que desemp; ñen ó
hayNn desempeñado en propied^zd
otra de igual asignatura y tengan el
tituIo cientifico que egige la vacante
y el grof^sional qne les corresponda.

Los Catedráticos e!evarán sus soli-

citudes, acompañs^d&s de Ia hoja de

servícios, á esta Subsecrotaria, per

conducto y con informo del 3efe del

establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en lea•

Boletines oĵcciales de las pravineias y

por medio de edictos en todos los es•

tablecimientos públicos de enseñanza

da la Nación; lo cual se advierte para

qné Iae Autoridades respectivas dis•

pongan que asi se verifique desde lue-

go sin más aviso que e! presente.

Madrid 18 de Agosto de 1906.--E1.

Subaecretario interino, Castro.

^ ^u(^aceta„ deI dia 22 de Agoeto).
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BOLETIN OFICIAL D11+ LA PROVINCIA DE CORDOBA

GobiPrno civi 1 {
DE LA ^'

PROVINCIA DE CORDOBA `^

. Circular núm. 2316

Habiendo sido aprobado co^ eata

fecha el proyecto de Ordenanzas pa•
ra conetituir en la cindad de L«cena
una Comunidad de Labradores, se ha •
ce púbtico en este periódico o8r,ia1 á
los efectoH del art. 38 del Reglamento
de 23 de Febrero del corriente año,
dictado para la aplicación de la Ley
de;8 de Julio de 1898, á fin de que
pueda recurrirse, en el término de
treinta dfas, para ante el ezcelentisi-
mo señor Minietro de Fomento.

Córdoba 22 de Agosto de 1906.-E1
GFobernador, JosÉ SAxnaAxTfrt.

Di^atacián pro^iac^^l á^ C^rdoba

A'úm 2331

Distribución de fondos que ha de
regir duraote el mes de Septiembre
prbzimo venidero, formada con suje-
cián á lo que previene el Real decreto
de 23 de Dicíembre de 1902 y Real
orden de 28 de Enero y Real decreto
de 2^ de Agosto de 1903:

R^^LJM^N

Gastos obligatorios de pago inmediato

é inescusable en la época del respec-

tivo vencimiento.
P669tk19.

Glrupo 1.° del Beal decreto
de 23 de Diciembre de
1902... ............... 1.887 74

arupo 3.° del idem idem.. 4.163 97

^ 4.° del idem idem.. 4.406 96

^ €^.° del idem idem.. 458 33

^ 6.° del idem idem.. 32.940 36

^ 7.° del idem idem.. 160
• 9.° del idem idem.. 4.35^ 80

^ 14 del idem idem.. 6.936 •13
(^astos personales, Beal de-

creto 27 de Agosto de
1903 .................. 27.506 07

Idem núm. 4.° del art. 1.°

de la Real orden de 28
de Enero de 19ŭ3. ..... 1.095 80

82.901 46
Gastos obligatorios de

pago diferible.

GFrupo 12 . . . . . . . . . . . . . . . i . 648 79
^ • 13 ................ 4.114 54
^ 2.° ............... 3.279 6U
^ 8 ° ............... 376
^ 10 ........ .. .... 1.000

10.317 93

é^astos volxniarios .. . ... . 3.882 47

300.000

397.101 86
Seeión del 18 de Agosto de 1906.-

^a Comieión acordó aprobar la prece
dente dietribución de fondoe de com-
pleta conformidad con lo propuesto
por la Oontaduría.-El Vicepresiden •
te, Delgado. - El Secretario, Angel
Masía Castiiieira.

t

3% ^Unt€^.n11^3^1^Ca^

POZOBLANCO

??úm. 2310

^ Eatracto de los acuerdoa tomados por
k este Ayuntamiento durante el mes

i
^

^
^

;

de Julio último, que forma el que
suscribe, en cumplimiento á lo que
diepone el art. 109 de la vigente ley
14iunicipal.

Seeión del dia 1.°

; de que era objeto en las triates cir-
1 cunstancias que le rodean. E1 Ayunta-

PrPeidencia del Alcalde señor Rey
^ (larcia.

Se acordó aprobar el acta de la an•
terior.

El seIIor Presidente manifestó á la
Corporación que el Concejal sefior Ca-

^ ballero Fernández agradecía á ésta
las muestras do d©ferencia y amistad

miento quedó enterado.
Orden del dia: ^
Sa acordó socorrer con 16 pesetas

á Rafael Arévalo Bejarano, y con 19

á Joeé Rodríguez Fernández, en vir

tud á lo que solicitnn, diligencias ins-

truida9 á eapreHada fln, y dene^ar el

socorro que pretende Diego Fernán

dez Serrano, por resu^tar este amilla

rando flncas rúzticaA y urbanas.
Que se libren l0ó'77 pesetas á la

Caja de recluta militar de eata pro-
vincia por lo suminietrario á los mo•
zos sujetos á obyervación en el pre•
sente aHo, y se libren igua',mente los
gastoe de giro y descuentos para re-
mitir eapresada cantidad.

Aprobar las relaciones de gastoe
que presenta el Depositario, y autori•
zar al Alcafde para que iibre su im-
porte en la forma siguiente: del capi•
tulu 1.°, art. 8.°, 9 85 pesetae, por
gastoe menores y de representación;
del 3.•, 6.°, 34`96, por estinción d0
animales dañinos, y del 9.°, 12, por
suminiatros y bagajea, 12'18.

Después de discutir el asunto, se
acordó, por unanimidad, nombrar
guarda del paseo púb'ico á B!ae To•
rres Cámara, que percibirá como euel•
do la cantidad consignada para este
servicio en el presupuesto que rige.

No habiendo más asuntos se levan-
tóla eeaión.

Sesión del día 8

No pudo tener lugar por no haber
concurrido suficiente número de Con-
cejalee para tomar acuerdo, ordenán-
dose por el sellor Alcalde ae convoca•
ra para el dia ► 10, según diapone el
párrafo 2• del art. 104 de la ley.

Sesión ordinaria celebrada el día 30,
en segunda convocatoria.

Preaidencia del seiior Alcalde don
Lucas del Rey.

8 aprobó el acta de la anterior.
Que la comisión de policia urbana

y períto municipal 8jen la línea pro•
vieional que se eolicita por Bartolomé !
Aparicio Fernández, y se ínforme, asi ^
como del precio que se ha de fijar al E
metro cuadrado de terreno^ que por 8
virtud á la alineación sea neceeario
tomar 6 ceder de la via púbiica.

Que por el eeñor Alcaldo be confe•
rencie con el contratísta del alumbra• ^

do público eIBctrico y dé cuenta de
laa razones que asistan á este para
dejar incumplida la cláueula dioz y
aiete del pliego de ccndiciones por que
se rige este aervicio.

Autorizar al Alcalde para que libre
el importe de la suscripción al •Con
sultor de Ayuntamientos.^

Que se libren al señor Administra-
dor del BOLETIN OFICIAL de la pro^

vincia 184 pesetas á que asciende la

inserción del edicto anunciando la su

basta para la construccióu de Ia nue

va cárcel de partido, así como loe

ga9tos de giro de eapresada suma, de

la que ee reintegrará eate D[unicipio

del contratista de la obra ó de loe pue•

blos del partido, en la cantidad que á

cada uno c;orresponda.

Que on igual forma que ]a anterior

se libren á Pedto López Poso 9 peee •

tas por la impresión de 30U ejempla

res del eiicto anunciando la subasta
referida.

Que se anuncie al público por tér-
mino de quince dias el proyecto de
preeupuesto municipal eatraordina
rio, acordado formar en 10 de Junio
último, y que tranecurrido el plazo,
con diligencia en que asi se acredite
y reclamacionea que se pudieran pre-
sentar, se someta á la discueión y vo•
te^ción deflnitiva de la Junta munici•
pal,

Aprobar el resumen de cobros y
pagoa del mea anterior y la distribu
ción de fondoe del preaente, y autori•
zar al Alcalde para que libre las obli
gaciones de pereonal y encabezam^en
to de consumos que sean de venci•
miento del corriente mes.

Se acordó que en la parte interior
del bañadero público se colcqne una
baranda de hierro para evitar cual-
quier desgracia que pudiera ocurrir á
lae personas encargadaa de ba ŭar ca-
ballerías.

Que por el señor alicalde se solicite
de la Compañía Metalúrgica de Peña-
rro^a la colocación de una baranda
de hierro en los pretiles del puenta ó
paso euperior construido en el cami•
no del G}uijo, por considerar que ezis
te peligro para la estancia de uiflos y
tránsito de carruajes, por la poca al-
tura con que reaultan eapreaados pre-
tiles, y que ee dé cnenta de la contes-
tación para que el Ayuntamiento, en
caao de que no acceda la Compaiiía,
pueda lievar á cabo la eapresada re-
forma.

( Bn este estado penetró en el ealón
el Concejal seíior M^_:ñoz Peralbo.)

Se acordó incoar el eapediente de
reintegro al Pósito; que se anuacie á
los deudores que en todo el mes de
Agoeto próaimo podrán reintegrar
sus débitos al Establecimiento, en gra•
noe 6 en metálico, con arreg'o al pre
cio medio que tenga la eepecie en la
techa que ae realice el pago.

Que se mani8este al eeñor Sánches
Ruis que la línea que ee ha de guar-
dar en la casa que construye es ía
que se acordó fijar en 13 de Mayo, y
que por el perito y cómisión de poli•
eta urbana ae proceda ! ► medir y va-
lorar el terreno que ha de quedar á
beneficio d• la via pública, teniendo
en cuenta que corteepondo indemni• ^

i
^ zar al scii,r Sánchez Riliz dei derribo
^ y coastrucción de la pared que preci:-

sa variar, por virtud á la alineacióa
^ acordada.

^ Se acordó lihrar con cargo al capl-
^ tulo 1.°, art. 2.° 118'6b pesetae por
" material de Secrstaría, impresos y
^ papel timbrado invertido para el ser•
. vicio de Iaa oficinas p de! Municipio
^ en el segundo trimestre del corriente

afio.

EI Concejal seflor Moreno Rubio so-
licitó de la Alcaldia se pida sin pér-
dida de tiempo el eapadiente de la se-
gunda sección de las especies de con•
sumos, con el f3n de que gire el opor-
tuno reparto para cubrir el déficit en
el aíio actual, tanto para eludir la
responsabilidad en que pudiera incu-
rrir la Corporación, cuanto para dar
cumplimiento á lo acordado por la
Junta municipal cuando se ocupó. de
la adopción de medios, y para que el
iugreso que represeota venga á llenar
el consignado para eaprosado Sn en
el presupuesto que rige. )^1 señor Al-
calde manifeatb que Be reclamaría de
la Adminietración de H^zcienda el do-
cumanto á que a!ude el Concejal ae-
0or ^loreno Kubio.

No habiendo máa asuntos se levan-
tó la sesióa.

Sesitin del día 16

La correspondiente á este dia no
pudo tener lugar p^r no haber concu-
rrido su8ciente número de Concejales
para tomar acuerdo, ordenándose por
el eeflor A!calde se convocara para
el día 17, conforme diepone el párra-
fo 2.° de; art. 104 de la ley.

8esión del dia 1?

Presidencia del A^calde eeñor Rey
Glarcfa.

Se accrdó aprobar el acta de la an•
terior.

El señor Presidente eapuso habia
conferenciado con e' señor (xo,alvez,
contratista del alumbrado ptYblico
eléctrico, habiéndole manifeatado és•
te que tenía encargadoa á Alemania
los aparatos y maquinaria que nece•
sita instatar para sumin^strar el flui-
do eléctrico des:ie el aaochecer hasta
el amanecer, y que el no haberse re-
cibido hasta la fecha obedece á eaie•
tir a!gunae divergencias en la casa
constructora por ei pago de loa dere-
chos de aduanas, por lo que solicita•
ba de1 Ayuntamiento se le concediera
una nueva prdrroga.

La Corporación, considerando qne
los fondos del Nunicipio no han de ea-
frir per^uicio alguno, toda vez que ae
pagará con arreglo á lo que boy se
satisface, acordó prorrogar hasta fl•
nes de Septiembre venfdero lo estipu-
lado en el contrato, con relación sl
tiempo que Ileva en vigor, ó eea qua
por el seiíor Gloealvez se euminietre
el fluído haeta la nna de la noche.

Tambibn dió conocimiento de ht►ber
rectamado del Adminietrador de Ha-
cienda el eapediente inetruido parl^
hacer efectivo el cupo de consumoa
en el año actnal, é interesado de la
Oompañla Metalúrgica de Peñarro^•
la coloceción de nna baranda de hie-
rro aobre !os petriles del puente cone•

7

1
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24 pE AGOSTO DE 1906

:
truído en el camino de San Antonio. ^ rapor Fu cualidad de hijo único de viu• ^

El Ayuntamiento quedó enterado. f da pobra, y que ae remita certifica• i

Orden del dia: ^ ción da este dictamen ^ expresada ;

Qua se libren á Angel Cabrera 24 Corporación para que suria sus efec- ^
pesetaa por jornales y materiales in- ^ tos en el recurso de alzada interpues ^
vertidos an la reparación de un caño ^ to por el mozo de refarencia. í

en la calle Toro. ^ Que se libren laa cantidades si• j

Que dal mismo modo se libren al ^ guientes: j
Póeito municipal 61`62 pesetas, por
la co^ocación de varioe látigos en los
caños de las calles Jeaús y Real.

Aprobar ei egtracto de los acuerdoe
de Junio y que se remitan al señor
Gobernador civil de la provincia, en
cumplimiento á lo que dispone el ar•
ticulo 103 de la ley.

Que el aprovechamiento de la ras-
trojera y paatos de la dehesa dé co•
mienzo desde la fecha en que termi.
ue la reco':ección, terminando el `l0
de Septiembre; que sa faculte al Al-
ca^de paru que instruya el oportuno
agpad',ente do aubasta y ae anuncie
eata para el dia 1.° de Agosto pró•
^imo.

Aprobar la cuenta que presenta
Pascual Redondo por jornales y ma-
terialea invertidos en ei blanqueo de
varias oficinas de estas Casas Consis
toríales, y que se libre su importe de
146 26 pesetas.

Que sa concoda el plazo de un mes
para que puedan abonarse los dere-
chos de renovaciones da sepulturae en
cuadro, det cementerio municipal, y
se onuncie pars conocimi^nto de l03
interesados.

No habiendo más asuntos se levan•
tó la sesión.

Sesión del ciia 2`l

No pudo celebrarse por falta de nú-
anero de Concejales para tomar acuer•
do, ordenando Ee convocara para el
dia 24, eegún dispone el párrafo 2.°
del art. 104 de la ley.

Seeión del dia 24

Pre 'd ' d 1 Alcalde se3or Reai e cia e y

A Sebastián Ortiz 6`50 peSetas por ^

reparación de roobiliario. ^

A Fernando Zorallo 11`i6 por igutsl ^

concepto; y
A Pablo Romero 30 p©setas por la

compostura del reloj de estas Casas
Consiatoriales.

Aprobar la cuenta da este Ayunta-
miento que rinde el apoderado en Cór•
doba, y que se remita a] mismo un
ejempiar con diligencia en que asi se
acredite. .

1 Nombrar una comisión especial pa-
ra que estudie y proponga el medio

^ más conveniente p^ra amplíar las
^ obras del r,uartel de la Guardia civil.
^ No habiendo más asuntos se levan•

tó la aesión. y

Sesíón del dia 29 ^

Presidencia del Alcalde seíior Rey ^

^ García. ^
Se aprobó el acta de la anterior.
El señor ('aballero Fernández dib ^

1 las mAs expreaivaq gracias á la Cor- ^

^ poración por el acto de cortesia y aia•

j cera amistad que esta le manifestó
con motivo del failecimiento de suî
inolvidable padre. El seHor Presiden
te reiterá h. eapresadoConcejal eu aen-
timiento por la irreparable deagraciA

^ que le aqurju, y hechas idénticaH ma
nifestacioney por los demás señores ^

j Conceja!es, se acordó bacerio constar
en este acta. ^

Orden del día:
Aprobar la cuenta que pre^enta

13artolomé Romero por composición
de herramientas del cement^rio, y que
se libre su importe de 1^'75 pesetas.

yn
^García.

j A propuesta dal señor Cabaliero

Se aprobó el acta de la anterior. ( Fernández se acordó que se cocsig•
Qae don Mateo ^árquez ó don Blás d, ne en el presupuesto ordinario del

R'ldrano
Yiso representen á este ; año próaimo la cantidad de 1.000 pe

Ayuntamiento para el ingreso en ca• setas para subvencionar los gastos de

^a dfl l08 mOZOS declarados soldados,
construcción de torres en la parroquia

p que se remita á los mismos certifi
de Santa Catalina.

Accediendo á lo que sa interesa^ado d l id es s r-o para quee eate acuer
va de credencial.

Que ee libren á Marcelino (^arcía
126 pesetas por pago de alojamiento
de la parada de eementa!es; al Profe •
epr Veterinario don Agapito MuIIoz

por la Profeaora de pórvulos, se acor•
dó que se amplien las obras que se Ile
van á cabo en el local que ocupa re
ferida eacuela.

Que la Comisión municipal respec-
^0 por la aaistencia y herraje de los ^ tiva informe la instancia que preyen-

, caballos y al señor administrador del + ta don Mágimo Angel Garcia Caballe•

^^oRpital 25 por haber facilitado de ro, pratendiendo se abra concurso pa•

dicho establecimiento las carnes para ra el suministro de medicinas, y se db

10s soldados encargados de referida ^ cuente para acordar Io que proceda.
.Parada. ^ Dada lectura de la que presentan

Enterado el Ayuntamiento de la co• varios vecinos eolicitando se activen
municación del señor Ingeniero Jefe las diligenciae del egpediente que se

de la tercera divieión técnica y admi^ instruyó en el año úitimo á virtud, de

niatrativa de ferrocarriles, acordb acuerdo tomado, para encañar y ce

que al levantarse la sesión se trasla• rrar el tramo de arroyo de la Conde•
^de una eomisión, acompañada del se- ^ aa, comprendido desde la calle Plaza
ñor Alcalde, á la estación férrea, al ^ ú la de Fomento, y enterado el Ayun •

objeto de que sobre el terreno pueda tamiento de lo actuado en relerido ea
reproducirse la reclamación acordada pediente, acordó que se dé cumpli
en 12 de Diciembre del año último. miento at tomado por la Corporacióa

^, Informar á la Comisión miata en l en 16 de Agosto del aiio último, y que
^ al eentidode que debe declararse ea• ^ se una la instancia que se ha leído 1^

ceptuado el mozo León Moreso Cabre- j dicho eapediente.

A propuesta do1 sefior Presidente ee
acordb colocur en las alcantarillas
del caño de la calle Toro dos chapas,
con el fin de evitar que se depositen
inmundicias y se perciban malos olo•
res.

Que no teniéndose conocimiento
oficial de la techa en que ha de inau
gurarse el ferrocarrii, se abstenga el
Ayuntamiento de acordar los feste-
jos que con tal motivo pudieran tener
lugar.

Por mayoría se acordó librar á don
Francisco Serrano Rojaa la mitad de
la consignacióa que egiste en el pre
supuesto como aumento de sueldo al
auxiliar de la tercera escuela de ni•
ños, y que la otra mitad se libre al
que interinamenta desempeña egpre
sado cargo, si coutinuara en el mis-
mo hasta la terminación del actual
ejercicio.

No habiendo más asuntos se lavan-

tb ► a sesión.
Y para que conste, en cump;imien•

to y á los efectos que determina el ar-

tículo 1U9 de la vigente ley Munici•

pal, pongo el presente, con el visto
bueno del señor Alcalde, en Pozoblan•

co á 13 da Agosto de 1906.-^utouio

Cabrera.-V.° B.°: E1 Alcalde, Lucas

del Rey.
Diligencia.-Acredito por la pre•

sente que et Ayuucamiento, en seaión
ordinaria dei día de ayer, acordb
aprobar e1 precedeute eatracto, y que
se remita ai Iimo. Sr. Gobernador ci
víl á los ef®ccos que determina el ar•
ticulo 109 de ta vigente ley ^lunici-

pal. Pozob:anco ti 20 de Agosto de

1506.-Cabrera.

MONTORO

Nt^m 28.3

El dia 10 de Septiembre próaimo,

de once y media á doce de su maña-

ña, tendrá lul;ar en estae Casas Con-

sistoríates subaata pública pa ► ra con-

tratar el auministro de mil seiscientos

cincuenta kilogramoe de garbanzoa

con destino a: Haspital de Jesits Na-

zareno, de esta población, y con arre•

glo al piiego de coudiciones que obra

en el eapedienta incoado al efecto, el

cual desde hoy se halla de man^fiesto

en la Sacretarla municipal.

Sirve de tipo para la licitación el
de seaenta céntimos de peseta por ca•
da kilograano, con inciusión de tos de•
rechos de consumos, y las propoaicio-
nea serán verbales y en baja del men-
cionado tipo, debiendo consignar los
licitadores en las arcas del estableci•
miento el depbeito de cincuenta pe•
setas.

Montoro 22 de Agosto de 1906.-E1
Teníente primero de Alcalde, José
âtolina.

PALMa DEL RIO

N úm. 2324

Don Aatonio G}uzmáa y(iuzmáa, Alcalde
constitacionsl da esta ciadsú.

Hago eaber: que en virtud de lo
preceptuado en el art. 259 del regla-
mento de 11 de Octubre de 1896 para
la administración y cobranzrt det im•
pueeto de consumos y dieposieiones
del capítulo 25 del mismo, el Ayun•
tamiento, asociado de lod vocalee de

3

la Junta municipat, al discutir y de•^ ^
terminar los medios para cubrir el en-
cabezamiento de consumos de esta
ciudad para el a^o prógimo de 1907,
ha acordado en primer término se in^
tenten loa encabezamientos gremiatee
con los cosecheros, fabricantes, tra-
tantee y especuladores de las especies
sujetas á dicho impueato, y que en su
defectá se proceda inmediatamente aI
arriendo de los derechos de las mis-
mas con venta libre, por el periodo
de uno, tres ó cinco años, á contar
deade 1.° de Enero prbgimo.

En cumplimiento de este acuerda
invito, Ilamo y empIazo á los indiví-
duos de loa respectivoa gremios, para
que en el término de ocho días, á con-
tar desde el de la fecha, preaenten á
este Ayuntamiento sus propoeicionesF
advirtiéndose que para los encabeza•
mientoe sirve do base el importe de
los derechos del Tesoro que corres-
ponde al cupo de las eapecies de cada
ramo, con más Ios recargos autoriza•^
das, á tenor de lo preceptuado en el
art. ^62 del egpresado Reglamento,
no siendo admitidas las proposiciones
que no cubran aquellos cupos, según
consta del estado que se halla de ma-
niflesto en eata Secretaría municipal
durante dir,::o plazo, pasado el cual
se entenderá que renuncia al derecho
que el Reglamento le concede.

Y para su publicación en el BoLg^

TIN C+F`IpIAL de la provincia, se ea-

tiende el presente en Palma del Río A

21 de Agosto de 1906.-gntonio G•us•

mán -José Bazo.

ESPEJ 0

Núm. 2325

Don Francisoo (3racia $omero, Alealde coas••
titucional de eata villa.

Hago saber: que rendidas las cusn-
tas de ordenación y del movimienta
de caudales del Pósito de esta locati-
dad, respectivas ai año de 1905, que-

dan egpuestas al público en la Secre-
taria Capitular, por término de quin-
ce dias, en cumplimiento á loe efectoe
legales correspondientes.

Eepejo 18 de Agoeto de 1906.-.

Francisco Gracia.

FERNAN NUÑ^Z

Nixm. 2326

Don Alfonso Baena $omero, Alcalde consti-

tnciooal de eata vilIa.

Hago aaber: que terminada 1a rec-

tificación del padrón industrial de ef-•

ta villa, que ha de servir de base pa•

ra la formación de la matrícula de

subaidio para el próaimo año de 190?^

queda eapuesta al público en la 3e-

cretaria de este Ayuntamiento, por

término de ocho dias, con el fin deqna

pueda ser e^aminada por loe intere-

sadoe y presentar por eacrito lae te•

ciamacionea que consideren oporta-
nas.

Fernán Núñez 20 de Agoato de 1906^
-Alfonao Baena.
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Z.° C^ccpa ^c ^j^rc^t^
HOSPITAL ;iiILIT:>,R Dr^ CO ;DO$!^

:^ iz m. 2260

A,. ^^T' LJ N V^.ZS?

Por el presente se convoca ^ con•
curso de ucst+,res para ei abasteci-
miento de loe viveros ^ artícu'os quo
se cun^idéren ne^^esurios csUfA.nt9 el
mes prbaimo ve::idero en R^te esta
blecimierito, y cuyas clases 9 condi^
C1QIIe.H BOD ^a6 qUP ^ ContlnUaC1ÚII Be
detul!^ n, debiendo verificarse dicho
concurno en este Ho^pital el dia 30
drl corriente á la^: nueve horas:

Aceite min^ ral superior eaeIIto de
ms.teria3 F atraíi:^s, rectificadn.

IdEm veget,^l de primera c'aee, pu-
ro de o!iTa, bíen c!arificado.

Idecn idem de segurda, id. id. id.
árroz de primera, bien cribado y

lim^lU.

Azucar blan.^,o auperiar, en perfecto
eetado de ;impieza.

Carbón ^dc: cok, compacto y deapro-
vi^to dp aau<..

Idem miuc^.ral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

to c;e tierra y de picón.

minera;es.

Jamón r^agre d^a! pais, parf_^ctamen-
te cor..^erv,:do. aiiejo, desproviPto de
e^ce.^o cie sal y sin enrancizr.

Leche de vzcf^ q ue marque, 36 gra•
do^ en e^ Lactóm?tro.

Idem de cábra irlem idem.
M;^nteca de cerdo ea!adá, despro-

vista de sebos, sustanciaa grasas y
minerales que lu impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cia-
ses, frescas, sin presenti^r señales de
enmcheci:nieilto.

Patatás, en buen estado do conser^
vación.

Pollos do gt^!lina, en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojae de poco grueso,
cou vetas da jamón, sin egceeo de eal
y sin enraciar.

Vino tinto cami:n, desprovisto de
agua, nax.t^rias colorantes y sales mi-
nerales que '.o impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi•
cado, d^sprovisto de agua y nnaterias
extraii>>s que io impurífiquun.

Observaciones

l.a Le; articulos serún puestoa en
el establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Ser^ desechada toda oferta
que no reuna las condiciones eapre•
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por ios postorefl, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la acep+.ación de las
proposiciones aún cuando media ase•
soramiento de perito9. ^

3.a Los pagos estar^n sujetas al
1`20 por 100 de descuento que esta-

C.^rue ce v^ca superi^r faci;itada '
et1 é13 cie p::'pa y 1;3 de hueso, en ^
perf'e^to estacio do c.onhervación, áea- ^
provist:^ dA ^ebos y eustancias grz.: ^
saK, f^cíles á!a cocción por proceder ^
de reses jóve^eti. t

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculaR. r^uatanciaa mine•
rales, y, en genorúi, de materias no:
ClQa3

Gallina5 cn buen Prtado de salud.
j ^ ^G.arb^rnzos :.e ^a^t^^l.^, de iluc,na ca• ^ ^ta rematsnte, de los gaytos

lidad y ftscil cocción'. - É ^nados por la eubasta en que
Huecas, en buen estado de coneor- ^

vación. ^ ^postor.•

Jab^ n cornún dA sasa, de^pravisto ^
do egcero de rí'ce,!ia y de susLAneiay ;

z

•. ;

bleco la ley vigente para los que efec
túe el Esta^o.

Córdoba 14 de Ag^^sto de ] 906.--EI'
Admi^^i,trador, Eauardo Gáivez. -^
V.° B.": El Comisario de Guerra, ia•
terventor, Antouio Jituéuez.

^^^^^^^^ti ^^ ^t^^^,;^^^^^^ .

En apoyo d9 la advertencia que se

hace en la cabeza de esto p^•riódico

oflcisl, y para mejor inteligencic^ de
cuantos eu el ordeu oficit^l ó particu•

lar publiquen ánuncios, s©a cual fue-

re au pcocedencía, ee ineerta á conti-

nuación ]a parte dispesitiva de !a

Real orden de 7 dé Febrero de 1906r
publicsda en eete BOLxTIN e! dia 13

de! miFmo mes año.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales j'
^munic,ipales eatún obli;^idas á satis•
^facer todos los ^aetos dP las subas•
^tas que se deciaren desierta^, coo
^arreglo igualmente {^ las articuloe
^8.° y 23 de ta refarida Instruccibn.

•Las egp:esr;daa Corpvrac•iones es•
•tán oblígadss á satisfacer los dere•
^chos de inserción en tos ,r+e^^ódicoE
^ofici.}1e.} do todas las subastas qae
^resulten désiertras, por no baber mo'
^tivo q^,:e aconseje 1a escepción de es'
sts pág0.

^Debe recarda.rse que las Corpora•
^ciones eon las qus deben abonar eII
^primer término todos loa gastos de
^las subastas inegenyablemente, 9 re•
.serva áe reiutegrarKS, ouando esie'

OCaK^O'

hubo^

^a ia iitlprenta dei ° í^zarío d^
Córdo^,a7 '.t.rt^a^^os l ^.- s;= bail^^
í^o^ ^enta loa impresos aig.uzeDt^es:

^^:^^ ^^.^.P^l^^^..^^'
^`í3fi i^t3Sa ^L1t3rCj4y jL'I'A(ÍU^.

^^^^^rl ^^JL^i'11.^T ^• ®:

de cansnmos ^ lista coba ator ^a.

^ ^ ^`, ^t^ ^xr^^
para la compra ^ venta de cab^°
lldrfas: ^ . : ^.-.:., ;. .

^^dul^^ de a^r^^ni^
de sogundo grado, con arroglo a
la Instru ^^i6>u de ^ 8:le ^bril ^6
R y00. ^ -

^^` ^^^1^^^^^^1.'
^ á :os Gn►illaramientos.

Presup^uest®^
de gastos é ingresos ĉa: celario^^

DECL^^ ^ACi^^^^
de alta y baja de indnstrial.

Imprenta del Diario de Cárdoba•

i
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